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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 013 /999

Saltillo, Coah.,a 28 de abril de 1999.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

C. Licenciado

JORGE  ZERMEÑO INFANTE PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON

PRESENTE.-

Distinguido señores procurador y Presidente Municipal :

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81 82, 83, 84 y además relativos de su Reglamento Interno, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/005/998/PGJE/PMPAL, relativo a la queja presentada por los señores Víctor cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, responsabilizado a elementos de la Policía Ministerial del Estado y de la dirección de Seguridad Pública municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los siguientes rubros :

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito del día 12 de septiembre de 1997, los señores víctor cobos Castañeda, Alberto Padilla Sifuentes y Juan José Orozco Contreras, comparecieron ante este Organismo Público de Derechos Humanos, presentando queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes: 

Que el día 10 de septiembre de 1997 por la mañana, fueron detenidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la referida ciudad,  acusándolos de haber participado en un asalto a las oficinas de Teléfonos de México, servidores públicos que los golpearon al momento de su detención , así como cuando estaban en los separos de dicha corporación donde permanecieron por espacio de seis horas, que posteriormente fueron entregados a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes los torturaron  para que aceptaran su participación en diversos hechos delictuosos, obligándolos a firmar declaraciones que previamente habían sido elaboradas.

Por auto del día 3 de diciembre del año de referencia, fue aceptada la queja, solicitando un informe pormenorizado de los hechos de que se duelen los querellantes, tanto al Presidente Municipal de la citada ciudad, así como al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por ser los superiores jerárquicos de los servidores públicos .

Mediante oficio No. 247 y 152/98 respectivamente, las autoridades de referencia rindieron los informes solicitados, acompañando la documentación en la que apoya sus manifestaciones.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestran al violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes :

1.- Escrito de queja presentada por el señor Alberto Padilla Sifuentes, en la que refiere hechos  violatorios a sus derechos humanos cometidos por elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal del Estado, ambas corporaciones con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila.

2.- Escrito de queja presentada por el señor Víctor Cobos Castañeda, en la que refiere hechos violatorios a sus derechos humanos cometidos por servidores públicos de la citadas corporaciones policiacas.

3.- Queja presentada por el señor Juan José Orozco Contreras, mediante escrito del 12 de septiembre de 1997, en la que refiere hechos cometidos en su perjuicio, que vulneran sus derechos fundamentales, imputados a los servidores públicos de referencia.

4.- Documental consiste en ocho fotografías de los quejosos de referencia, en las que muestran las lesiones que los mismos presentaban.

5.- Oficio No. 152/ 98, que suscribe el Lic. Juan Francisco Woo Favela, en su carácter  de Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el cual rinde el informe solicitado negando los hechos que imputan los quejosos a los elementos de la Policía Ministerial del Estado.

6.- Oficio No. 247, que suscribe la Lic. Rosalinda Cavazos Valenzuela, en su carácter de Secretaria del Republicano Ayuntamiento de la ciudad de torreón, Coahuila , que contiene el informe solicitado por este Organismo, negando los hechos que se imputan a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección  Ciudadana.

7.- Manifestación vertida por el quejosos Juan José Orozco Contreras, ante el personal de este Organismo, en la que refiere su inconformidad con el informe rendido por las autoridades presuntas responsables.

8.- Declaración del señor Víctor Cobos Castañeda, rendida el día 11 de febrero de 1998, donde manifestó su inconformidad con el informe rendido por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Torreón, Coahuila.

9.- Certificado médico de lesiones del señor Alberto Padilla Sifuentes, que remite el Director del Centro de Readaptación Social de la citada ciudad, en el que se asiente que presenta las siguientes alteraciones en su salud herida de tres cm. En región frontal central ya saturada con hematoma en la misma región, edema en ambas mejillas escoriación en surco geniano derecho y en surco geniano derecho y en mejilla derecha y en hombro derecho, hematoma en hombro izquierdo, múltiples hematomas en tórax exterior y abdomen, hematomas en región dorsolumbal segunda sobre columna vertebral, hematoma en codo, izquierdo escoriación en 1/3 medio de pierna derecha y en rodilla izq. Hematoma en muslo izq. 1/3 medio de cara interna.

10.- Certificado médico de lesiones que presentó el quejoso Víctor Cobos Castañeda, que remite el citado funcionario, que son las siguientes : Contusión y escoriación en nariz, escoriación en maxilar inferior izquierdo con edema hasta cuello y probable desprendimiento parcial de molar inferior contusión en cráneo, heridas de cinco cm.  En tetilla izquierda  que interesa piel y tejido celular subcutáneo novena costilla izquierda que interesa piel y tejido celular subcutáneo novena costilla izquierda que interesa  piel y tejido celular subcutáneo. 

11.- Certificado médico de lesiones del señor Juan José Orozco Contreras que remite el director del citado lugar de detención, en el que aquél presenta las siguientes alteraciones en su salud: edema en ambas mejillas, escoriación en labio superior ángulo derecho, contusión en región perito occipital izq. Y temporal derecha, contusión en parilla costal derecha octavo espacio intercostal derecho, contusión en región interescapular.

12.- Oficio sin número que remite el Alcaide de la cárcel Municipal de la ciudad de referencia, en el que informa que los señores Alberto Padilla  Sifuentes, Juan José Orozco Contreras y víctor cobos Castañeda, no ingresaron a ese centro de detención en el periodo comprendido del día 8 al 12 de septiembre de 1997.

13.- Oficio sin Número que suscribe el C.P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, director General de la dirección de Seguridad  Pública Municipal y Protección ciudadana, en el que informa que los hoy quejosos fueron detenidos alas 8:30 A.M. del día 10 de septiembre de 1997, en virtud de un asalto que cometieron a la empresa denominada Teléfonos de México ubicada en calle 36 y Av. Abasolo, que una vez detenidos  los hoy quejoso fueron trasladados a esta Dirección de Seguridad Pública poniéndolos a disposición del Ministerio Público en turno quien los recibió en el departamento del escuadrón ciclista lugar donde también se encontraban custodiándolos agentes de la policía ministerial junto a elementos de esta corporación los cuales en ningún momento violaron las garantías individuales establecidas en nuestra Carta Magna a los hoy quejosos además que en esta mismo lugar fueron entregadas a esta autoridad y así mismo trasladados al Cereso junto con los partes informativos correspondientes.

14.- Oficio No. SRL/8883/998, que suscribe el Lic. Ricardo Sánchez Reyes, en su carácter de Supervisor Regional  de la Policía Ministerial, en el que comunica que los quejosos ingresaron  a los separos de dicha corporación policiaca a las 11:20 horas del día 10 de septiembre de 1997, a disposición del Ministerio Público, saliendo de ese lugar a las 07:40 horas del día siguiente.

15.- Oficio sin número, que suscribe el Dr. Jorge A. Pérez Freyre, Subdirector Médico del Hospital General Universitario, en el refiere que el señor Víctor cobos Castañeda fue atendido en ese hospital en el servicio de urgencias de las 9:40 A:M: a las 11:30 horas del día de septiembre  de 1997.

16.- Declaración Testimonial de la Lic. Verónica Duardo flores, rendida el día 23 de enero del año en curso, donde manifiestan : “Que fue como en los meses de agosto o septiembre del año de 1997, sin recordar exactamente la fecha en que asistía a los hoy quejosos como Defensor de Oficio en la declaración ministerial de los antes mencionados  la cual se llevó a cabo en el lugar que ocupa las oficinas de la Policía ministerial en el Cereso de esta ciudad, que siendo aproximadamente las 17.00 horas P.M.  sin recordar el día exacto recibí una llamada telefónica en mi domicilio por parte del Lic. Quiñónez Secretario Abogado de Delitos Patrimoniales Violentos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien me solicitó fuera a esa oficinas a asistir como defensor de oficio en la declaración ministerial a unas personas que había asaltado Télmex, llegando aproximadamente a las 17:30 horas a esas oficinas al llegar a éstas en ese lugar se encontraba el Lic. Joaquín Saucedo ( Coordinador de Delitos Patrimoniales ), Lic. Rafael Rosales ( Agente de Ministerio Público de Matamoros ). Lic. Luis Edgar Cabrera ( Agentes del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos ) y la Secretaria que era la señora Ruth y dos elementos de la Policía Ministerio así como los tres inculpados , los cuales se veían muy golpeados, en diferentes partes del cuerpo, incluso uno de ellos presentaba un rozón de bala en un costado, el primero en rendir su declaración fue el señor Juan José Orozco Cabello, el segundo fue el señor Víctor Cobos   C. y por último el señor Alberto Padilla Sifuentes, los tres manifestaron en sus declaraciones respectivas que las lesiones que presentaban en ese momento  les habían sido causadas por elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana al momento de su detención, a preguntas especiales del Lic. Joaquín Saucedo en relación a quines los habían golpeado los hoy quejosos manifestaron que esto había sido al momento de su detención y como ya se mencionó por parte de los elementos de la D.S.P.M. y P.C que da igual forma fueron cuestionados por el Lic. Saucedo si habían sido golpeados por elementos de la Policía Ministerial a lo que contestaron negativamente, que las citadas declaraciones se prolongaron aproximadamente de las 17.30 horas a las 22:30 horas, que yo en ningún momento puede ver que a los hoy quejosos se les presionara física o psicológicamente para que rindieran su declaración y que ésta la hiciera en forma voluntaria”

17.- Documental, consistente en copia fotostática del proceso penal No. 510/97, instruida a los señores víctor Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, como probables responsables en la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en las personas, ante el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, del que destacan las diligencias siguientes :

a).- Oficio No. 1444/97, que suscribe el Lic. Luis Edgar Cabrera Rodríguez , Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, dirigido al Agente “B” de la Policía Ministerial del Estado, en el que solicita se lleve a cabo la investigación  de los hechos que se suscitaron el 10 de septiembre de 1997 en las instalaciones que ocupan las oficinas de la empresa Télmex, S.A: de C. V. 

b).- Acta circunstanciada de hechos No. 22272 , que suscribe el comandante Guillermo Alfredo Castellanos Castro, director Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, mediante la cual remite a los detenidos Juan José Orozco Contreras, Alberto Padilla Sifuentes y Víctor cobos Castañeda, al Agente Investigador del Ministerio Público, que cuenta con razón de recibo a las 11.17 horas del día 10 de septiembre de 1997.

c).- Certificado médico de lesiones No. 6038/97-P que suscribe el Dr. Ernesto Posada Núñez,  practicado a las 12:03 horas de la citada fecha, en el que asiente que Alberto Padilla Fuentes presenta las siguientes alteraciones en su salud : refiere agresión directa por parte de elementos de seguridad pública municipal, al examen externo se aprecia : heridas producidas por instrumento contuso situada sobre región frontal media descubierta de pelo, de dos punto cinco cms. De extensión, no suturada, con sangrado activo. Equimosis sobre las siguientes regiones : frontal total descubierta de pelo, dorso de nariz, zigomática bilateral, nasogenina bilateral, cara externa de ambos carrillos, lóbulo nasal ambas caras labio superior, mentolabial, mentoniana, cara anterior y lateral derecha de cuello, pared anterior de tórax, epigastrio, amobs flancos, costoliaca bilateral, caras laterales de tórax, dorso lubar bilateral, sufraclavicular bilateral, cara posteior tercio superior brazo izquierdo, abresiones borde anterior tercio medio de pierna derecha, cara anterior de ambas rodillas, muestra además aumento de volumen postraumático sobre dorso de nariz y ambas regiones nasogenianas. Aumento de volumen postraumático en ambas regiones apriétales y occidentales se sugiere sutura de la herida en región frontal ... clínicamente sano, sin alteración mentales,  clínicamente   y por interrogatorio sin efectos de etílico, enervantes ni psicotrópicos.

d).- Cerificado de lesiones No. 6039/97-P, que suscribe el facultivo de referencia, en el que señala que Juan José Orozco Contreras presentó las siguientes alteraciones a su salud :refiere, agresión directa por parte de elementos de seguridad pública municipal, al examen externo se aprecie; equimiosos y aumento de volumen sobre ambas regiones malares y zigomáticas, cara externa de ambos carrillos y palpebral superior izquierdo. Equimosis sobre región dorsal  media, clavícular derecha y cuadrantes superiores de abdomen; muestra herida producida por instrumento contuso sobre cara superficie labio superior a la derecha de la línea media de un cm.  No suturada muestra además equimosis infra, pre y retroauticular izquierda. Clínicamante sano, sin alteraciones mentales clínicamente y por interrogatorio sin efectos de etílicos, enervantes  ni psicotrópicos.

e).- Parte informativo No. 5449/997, que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón rojas y José Juan Muñoz Hernández, el día 10 de Septiembre de 1997, en el que manifiestan : “...fuimos enterados por parte del encargado de la guarda, que en nuestros separos se encontraban tres personas detenidas respecto al asalto a TELMEX, y los cuales estaban a disposición de Usted, por lo que procedimos a dialogar con cada uno de ellos en forma separada, entrevistándonos primeramente con quién dijo llamarse VICTOR COBOS CASTAÑEDA, de 34 años de edad, con domicilio en Calle Camelias No.  331 de la colonia Hamburgo de la ciudad de Gómez Palacio, Durango, el cual había sido dado de alta momentos antes del Hospital Universitario de ésta  ciudad, ya que en dicho lugar , fue atendido de algunas lesiones leves producidas por proyectil de arma de fuego las cuales le fueron inferidas durante el tiroteo que sostuvo con agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal ; enseguida procedimos a entrevistarnos con quién dijo Llamarse ALBERTO PADILLA SIFUEENTES Y/O JOSE ANTONIO PEDROZA FLORES, de 18 años de edad , con domicilio en Avenida Independencia No. 2 de la colonia San Joaquín de ésta Ciudad y/o  en carretera a Nazario s/n de la Colonia el Huarache del Municipio de Lerdo Durango; y por último nos entrevistamos con el quien dijo llamarse JUAN JOSE OROZCO EONTRERAS, de 21 años de edad, con domicilio en Calle Segunda No. 68 de la colonia Independencia de ésta Ciudad, coincidiendo todos ellos en aceptar y reconocer que tuvieron participación en el robo con violencia a Télmex...”.

f).- Declaración ministeriales del señor Juan José Orozco Contreras, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público, el día 10 del mes y año de referencia, en la que acepta los hechos que se le imputan, refiriendo que sufrió agresiones por parte de los elementos de Seguridad Pública Municipal al momento de la detención, y que en ningún momento ha sido agredido por elementos de la Policía Ministerial del Estado.

g).- Certificado médico de lesiones No. 6050/97-P, que suscribe el Dr. Víctor Meza Serna, en el que señala que Víctor Cobos Castañeda presenta las siguientes alteraciones en su salud : refiere maltrato físico por elementos de la D.S.P.M. al examen externo muestra quemaduras por fricción en hipocondrio izquierdo de dos cms., de extensión, quemadura por fricción en región, pectoral izquierda de dos puntos cinco cms., de extensión con pérdida de sustancia, herida producida por instrumento contuso en ángulo de maxilar inferior izquierdo de siete mm. Sin suturar, equimosis en las siguientes regiones : malar derecha, zigomática derecha, ciliar derech, bipalpebral derecha, rama ascendente del maxilar inferior derecho, así como en región preauricular, retoroauricular y pabellón auricular en su cara externa e interna del lado derecho escoriación en las siguientes regiones y de  las siguientes extensiones ; dorso de nariz de un cm. Ciliar derecha de un cm. Malar derecha en número de dos de un cm. Y tres mm. De extensión respectivamente equimosis en cara superior de hombreo derecho y región infraescapular derecha escoriaciones dermoepidémicas de dos mm. De extensión en cara anterior de antebrazo izquierdo en número de seis de dos mm. De extensión cada una. Clínicamente sano, sin alteraciones mentales, actualmente no requiere de atención médica intrahospitalaria clínicamente y por interrogatorio sin efecto de etílicos enervantes, ni psicotrópicos.

h).- Declaración ministerial del señor Víctor Cobos Castañeda, vertida  ante el citado  representa  social, en la que acepta su participación en los hechos que se le imputan, en los que utilizaron armas de fuego, señalando que fue agredido por elementos de la Dirección de Seguridad  Pública Municipal al momento de su detención, y que ningún elemento de la Policía Ministerial del Estado participó en dicha agresión .

i).- Declaración ministerial de Alberto Padilla Sifuentes, rendida ante el funcionario de referencia, donde acepta su participación en los hechos que se le imputan, donde utilizaron armas de fuego, señalando que las lesiones que presentó le fueron inferidas por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, sin que en los mismos hayan participado elementos de la Policía Ministerial del Estado.

j).- Fe ministerial de lesiones, practicas por el Agente Investigador del Ministerio Público, respecto de la alteración en la salud que presentaron los señores José Luis Moreno Nájera, Andrés Francisco de la Cruz Cruz, Sergio Adrán Barcenas Ríos y Jorge Pérez Rodríguez, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, siendo las siguientes : por lo que hace al primero de los señalados presentó : herida producida por proyectil de arma de fuego por fricción en región pectoral izq. Por fuera de tetilla; el segundo de los señalados sufrió : herida por fricción de arma de fuego (proyectil) en cara externa tercio superior de brazo izquierdo; el tercero presentó : herida producida por proyectil de arma de fuego situada sobre parte anteorinterna tercio superior de muslo  izquierdo con características de oficio de entrada con un diámetro máximo de dos punto cinco centímetros con oficio de salida en cuadrante interior interno  de glúteo izquierdo de uno punto cinco centímetros, quemadura por fricción en cuadrante inferointerno de glúteo derecho de nueve milímetros de extensión; el último presentó : heridas producidas por proyectil de arma de fuego de las denominadas en sedal sobre hipocondrio izquierdo con entrada en la parte lateral y salida en la parte anterior, con nueve milímetros de diámetro y doce milímetros la salida, herida producida por proyectil de arma de fuego con características de orificio de entrada en cara posterior tercio inferior de brazo derecho con un diámetro máximo de ocho milímetros y con orificio de salida en cara interna inferior del mismo brazo con diámetro máximo de doce milímetros.

k).- Dictamen pericial de “Walker”, emitido por la Q.F.B. Omega Armendáriz Ríos, en el que determina que la pistola marca Colt, calibre 10 mm., No. De serie DG04977, Metrallera marca luger, 9 mm., No. De serie 31125 y pistola tipo escuadra, marca Taurus, 9 mm., No. De serie THL55727 sí fueron disparadas, identificándose  nitrados provenientes de la deflagración de la pólvora.

i).- dictamen pericial de rodizonato de sodio, practicado a los señores Alberto Padilla Sifuentes, Víctor cobos Castañeda y Juan José Orozco Contreras, por el Ing. Lauro Rodríguez Lugo, con  resultados positivos de cada uno de los acusados.

m).- Parcial de balística, del día 11 de septiembre  de 1997, en el que se concluye que los casquillos recogidos en el lugar que fueron aprehendidos los quejosos de referencia, guardan  total  correspondencia en el punto de eyección con las tres armas que les fueron recogidas al momento de su detención.

n).- Declaración preparatoria del señor víctor Cobos Castañeda, rendida el día 12 del mes y año de referencia, ante la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, en donde reproduce en parte su declaración ministerial, manifestando que fue agredido por los elementos preventivos, quienes lo golpearon en diversas partes del cuerpo.

Ñ).- Declaración preparatoria de Juan José Orozco Contreras, vertida ante la citada autoridad judicial, en la que acepta en parte los hechos que se le imputan.

o).- Declaración preparatoria del señor Alberto Padilla Sifuentes, rendida ante el citado funcionario, en la que niega los hechos que se le imputan.

p).- Declaración ministerial del señor Jesús Favela Domínguez, vertida ante el Agente Investigador del Ministerio Público, el día 10 de septiembre de 1997, propietario del vehículo en que se trasportaban los hoy quejosos al momento de su detención.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS                                                                                                                                                                               HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de los quejosos Víctor Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla  Sifuentes es el siguiente  : 

Que el día 10 de septiembre de 1997, aproximadamente a las 08:20 horas los quejosos de referencia  fueron detenidos por elementos  de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, por su probable participación en la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en las personas, cometido en perjuicio de la empresa “Télmex”, S.A. de C.V.”, el comandante Guillermo Alfredo Castellanos Castro, Director Operativo de esa corporación, puso a los detenidos a disposición del Ministerio Público a las 11:20 horas, sin haberlos interno en alguno de los centros de detención como son la Cárcel pública Municipal o el Centro de Readaptación Social, dejándolos detenidos en el departamento de escuadrón ciclista de  esa corporación policiaca,  con el consiguiente riesgo de que fueran agredidos en su integridad física, en ese lugar.

En efecto el haber permanecido los querellantes por espacio de tres horas en el local que ocupa la corporación policiaca en cita, a merced de los servidores públicos de esa dependencia, trae como consecuencia el riesgo de que fueran agredidos por elementos de esa dirección, al saber que los detenidos habían lesionado  con armas de fuego a  cuatro de sus compañeros, es por ese motivo que la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos establece la obligación de poner al indicado sin  demora a disposición del Ministerio público, además por esa misma causa el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 1999,  en su artículo 7 establece el compromiso ineludible de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de internar en la ergástula municipal a los ciudadanos que cometen infracción a dicho bando o cometan algún delito.

Así mismo los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón Rojas y José Juan Muñoz Hernández, en la citada fecha obtuvieron  la declaración  de los acusados Víctor  Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, cuando éstos se encontraba en los separos de esa corporación, a merced de dichos servidores públicos, situación que se encuentra prohibido por los ordenamientos legales que nos rigen.

El artículo 20 fracción II de nuestra Carta Magna, prohibe el hecho de obligar a declarar al inculpad, así mismo que las únicas autoridades que pueden declararlo son el Ministerio Público y el Juez, esto para evitar todo acto de incomunicación, intimidación o tortura por parte de los elementos policiacos, obligación que se encuentra contemplada en el artículo 57 de la Ley  Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al establecer la prohibición de las corporaciones policiacas de obtener declaraciones de personas a quienes se les imputa la comisión de algún delito, como lo es en el caso que nos ocupa.

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDIOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica,  así como los razonamientos lógicos - jurídicos y de equidad, resultan ser  concordantes y convergentes  y en consecuencia  suficientes para que esta Comisión considere, acreditado que a los quejosos Víctor cobos Castañeda, Alberto Padilla Sifuentes y Juan José Orozco Contreras, les fueron violados sus derechos humanos , por parte de servidores  públicos de la Policía Ministeriales del  Estado y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila.

En efecto del parte informativo rendido mediante oficio 5449/997, del día 10 de septiembre de 1997, se infiere que a los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado Jesús Zamarrón Rojas y José Juan Muñoz Hernández, en forma ilegal obtuvieron declaraciones de los quejosos de referencia en relación con los hechos que se les imputaban,  contraviniendo lo establecido en los artículos 20 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Además dichos servidores públicos actuaron de mutuo propio al declarara los quejosos de referencia, respecto de hechos que se les atribuía, ya que si bien el Agentes Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, mediante su oficio No. 1444/997,  ordena a los elementos ministeriales la práctica de algunas investigaciones, también lo es que en ningún momento los autoriza para que obtengan declaraciones de los indiciados, respecto de los hechos que investigan; lo anterior nos lleva a considerar que los elementos policiacos violaron lo establecido por el artículo 21 primer párrafo de nuestra Carta Magna, por no actuar bajo la autoridad y mando del Ministerio Público.

El comandante Guillermo Alfredo Castellanos Castro, Director Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana no puso sin demora, a los indiciados Víctor cobos Castañeda, Alberto Padilla Sifuentes u Juan José Orozco Contreras, a disposición del Ministerio Público, sino que para su consignación se tardó aproximadamente tres horas, además de que no los internó en alguno de los lugares de detención, como son la Cárcel Pública Municipal y el Centro de Readaptación social, dejándolos en el edificio que ocupa dicha corporación con el riesgos de que fueran agredidos por los elementos policiacos, inobservando lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 –  1999.

Los servidores públicos de referencia, inobservaron los ordenamientos legales siguientes :

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 16 párrafo primero y cuarto, 18 primero párrafo, 20 párrafo primero penúltimo y fracción ¡! Y 21 párrafo primero y penúltimo; la Declaración Universal de Derechos  Humanos de París, del 10 de diciembre de 1984 en sus artículos 3° y 5° , la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del día 2 de mayo de 1984, en sus artículos I y XXV; el Pacto internacional de Derechos civiles y Públicos de Nueva York, del día 16 de diciembre de 1966 en sus artículos 7° y 9°.3; la constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 174; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila en su artículo 57; el Reglamento Municipal del Bando de Policía y buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 199 en su artículo 7 y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 2 y 52 fracción I.

Ahora bien, el concreto de esta Comisión por lo que atañe a la tortura de la que también se duele los quejosos se considera que nos se acreditó, habida  cuenta de que de las evidencias recabadas por este organismo, principalmente  de la documental consistente en copias fotostáticas del proceso penal No. 510/97 que se instruye en contra de Víctor Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, como presunto responsables en la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en las personas, ante el Juez Primero de Primera Instancia en Material penal de la ciudad de Torreón, se advierte  que las lesiones que presentaron los impetrantes, les fueron producidas por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal al momento de su detención, además de que cuando rindieron su declaración ministerial estuvieron asistidos de su defensor la Lic. Verónica  Durango Flores quien refiere en su declaración que cuando asistió a los indiciados en sus declaraciones, éstos ya se encontraban golpeados, manifestando que fueron lesionados por los elementos policiacos municipales.

Esto es así, porque se advierte de los certificados médicos que practicaron los doctores  Ernesto Posada Núñez y Víctor Meza Serna, el día de la detención de los indiciados, entre las 12:00 y 14:00 horas, donde refiere dicha circunstancia, la que corroboran en su declaración ministerial, es decir al momento que manifiesta fueron interrogados por los elementos de la Policía Ministerial del Estado ya presentaban las alteraciones en la salud, sin que existan evidencias que demuestren lo contrario.

A mayor abundamiento, en relación con lo anterior, esta comisión Estatal, considera que los servidores públicos municipales, utilizaron la fuerza necesaria para evitar que los probables responsables del robo lograran huir, evitando ser sancionados, pues es de observarse que en la  persecución los indiciados utilizaron tres armas de fuego que aportaba, lesiones de bala a cuatro elementos de la citada corporación, lo que motivó que éstos  se viera precisados hacer uso de la fuerza y de sus armas dentro de los límites que establece la ley para el cumplimiento de su deber, es decir existía la necesidad racional del medio empleado por los elementos de seguridad municipal para hacer prevalecer el Estado de Derecho, por lo que en este rubro su actuación se realizó en el marco de lo previsto en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 196 apartado “A” del Código de Procedimientos Penales del Estado.

La comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, invariablemente se ha pronunciado en contra de la subcultura de la violencia, en el caso que se concluya los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, debieron someter a los agraviados para hacer prevalecer el orden jurídico esencial para garantizar una convivencia armónica y evitar la impunidad pues se trataba de una detención en  delito flagrante.

No pasa desapercibido para este Organismo la evidentes irregularidades, que se cometieron al realizar diversos actos procesales en un mismo momento como son los que se verificaron a las 11:20 horas del día 10 de septiembre de 1997, considerantes en : La consignación realizada por el comandante Guillermo Alfredo Castellanos Castro, Director Operativo de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana; el auto de retención emitido por el Lic. Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, Asaltos y el internamiento de los detenidos Víctor cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, en los separos de la Policía Ministerial del Estado, además de la atención médica del primero de los indiciados en el Hospital General Universitario, pues del comunicado que suscribe el Dr. Jorge A. Pérez Freyre, subdirector médico de esa institución, se advierte que aquél fue atendido en dicho centro hospitalario de las 09:40 a las 11:30 horas de la misma fecha. Lo que resulta a todas luces imposible y obviamente, produce incredulidad en dichas actuaciones, resultando  especialmente grave por el alto grado de  confiabilidad que deben revestir las actuaciones de las autoridades ene este caso, encargadas de procurar justicia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a  Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila,  las siguientes :

V. RECOMENDACIONES.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado .

PRIMERA .-  Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y además relativo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52  fracción I de la Ley de  Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado Jesús Zamarrón rojas y José Juan Muñoz Hernández, por haber violado los derechos humanos de los reclamantes Víctor Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, al haber obtenido sus declaraciones en contravención a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

SEGUNDA.-  Se instruye a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, para el efecto de que actúen siempre bajo la autoridad y mando del Ministerio Público, observando lo dispuesto por los artículos 21 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 de la Ley Orgánica en cita, así como para que por ninguna causa obtengan declaraciones de personas a las que se les impute la comisión de un delito.

Al señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón,  Coahuila:

PRIMERA.-  Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción I, 3 fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del comandante Guillermo Alfredo Castellanos Castro, Director Operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección ciudadana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, por no haber internado a los quejosos Víctor Cobos Castañeda, Juan José Orozco Contreras y Alberto Padilla Sifuentes, en la Cárcel Pública Municipal, violando lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 1999.

SEGUND.-  Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para el efecto de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección ciudadana, al momento de realizar una detención por la comisión de un delito o por infracción al Reglamento Ministeriales del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, remitan a los ciudadanos a la ergástula municipal, observando lo dispuesto por el artículo 7 del reglamento en cita. 

De 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución  Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51  de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitir a esta Comisión dentro del término

Cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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